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Karen Dayany Contreras

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: viernes, 11 de febrero de 2022 4:57 p. m.
Para: 'fundacionaportatugranito1@hotmail.com'
CC: Rocio Gomez; Karen Dayany Contreras
Asunto:  Notificación Electrónica  - Resolución 0032 del 11 de febrero de 2022 - FUNDACIÓN 

APORTA TU GRANITO IPS
Datos adjuntos: Resolución  No. 032-2022 Fundación Aporta Tu Granito IPS.pdf

Importancia: Alta

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Completado

Señora 
ELVIRA FELICIA SIERRA DAZA 
Representante Legal y/o quien haga sus veces 
FUNDACIÓN APORTA TU GRANITO IPS 
fundacionaportatugranito1@hotmail.com 
 
 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
 
Atendiendo a la autorización que reposa en el expediente, se notifica electrónicamente de conformidad con lo 
establecido en los artículos 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
calidad de Representante legal de la FUNDACIÓN APORTA TU GRANITO IPS, la Resolución No 0032 del 11 

de febrero de 2022, por medio del cual se resuelve el proceso administrativo sancionatorio adelantado en 
contra de la FUNDACIÓN APORTA TU GRANITO IPS identificada con Nit. 900.768.457 - 3 
 
Al notificado se le entregará una copia íntegra y gratuita de la citada Resolución dejando constancia que cuenta 
con el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, para presentar el 
recurso de reposición, si es su voluntad puede hacer uso de nuestro medio 

electrónico:  notificaciones.actosadm@icbf.gov.co. 
 
Atentamente, 
 
 

 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, 
debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o 
utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente 
corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el 
destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a 




